
                    República Oriental del Uruguay 
                    JUNTA DEPARTAMENTAL DE ARTIGAS 

 

COMUNICADO DE PRENSA 

 

La Junta Departamental de Artigas, celebró Sesión Extraordinaria en la 

noche de hoy jueves 30 de enero de dos mil veinticinco, en su local, dando 

comienzo a las 20:40 horas, contando con la presencia de 28 Ediles en Sala, 

actuando en la Presidencia su titular Edil Dr. NELTON BARREDA. 

PRIMER PUNTO: ACEPTAR LA RENUNCIA PRESENTADA 

POR EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

TOMÁS GOMENSORO Y CONVOCAR A 

LA SUPLENTE CORRESPONDIENTE. 

Se acepta la renuncia presentada por el Alcalde señor Carlos Federico 

Arbiza, procediéndose a convocar a su suplente señora Ana Carvalho.   

 

SEGUNDO PUNTO: CONSIDERAR LLAMADO A LICITACIÓN 

POR PARTE DE AFE DEL PREDIO QUE 

OCUPA LA EMPRESA TA-TA EN ESTA 

CIUDAD. 

Luego de un intenso debate, se aprueba por unanimidad la moción presentada 

por el Edil Guillermo Gasteasoro, con agregado formulado por el Edil Miguel 

Giménez,  de conformar una comisión especial integrada por un Edil de cada 

Partido Político y la Presidencia del Cuerpo. 

 

Siendo las 22:00 horas y habiéndose agotado el Orden del Día, se levanta la 

Sesión. 
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